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S U M A R I O

FDl£E2fTO—S(& manda pagar ia sama de S 30.00 
—Se xefotma un acuerdo— Ŝe aprueba una 
contraia—Se regrisfira y  deposita una mar- 
0a de fábilca^Se manda pagar la soma de 

% 69.75 —Se manda pagar lasdma de*« 17.00— 
• Se manda salgar la sama de $ 6.00.

AVISOS.

FOMENTO

Se manda pagar la suma de $ 30.0Ó

Tegucigalpa: 8 de junio de 1910.
El Presidente

acusirida:
Que por la Tenencia-Admínístra£ix6n 

de Iriona se entregue al Gobernador Po
lítico de aquel puerto la cantidad de 
treinta pesos, que invertirá en los gastos 
de reparación del local que ocupa la ofi
cina telegráfica del.pueblo de Aguán; y 
que esta suma se impute á la parfeida‘3 ,̂ 
sección Gastos Diversos, capítulo VU, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral-—Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
M, Carian 4.

'910 .

Se reforma un acuerdo

T egucigalpa: 8 d ; jaula
El pi*es5 dente

acuerda:
Reforínar el acuerdo de fecha 6 del 

corriente, en el cual se manda entregar 
al Alcalde Municipal de La Libertad, 
departamento de Comayagua, i a suma 
de cuarenta pesos setentieineo centavos 
para el pago de los gastos de recons
trucción de la línea telegráfica entre el 
pueblo dicho, Trinidad y Ojo de Agua, 
en el seatido de que ia mencionada suma 
sea entregada por la Administracióu de 
Reatas del departamento antes referido, 
—Comuniqúese.

Dávdca-
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
lí. Carian A.

Se aprueba una contrata 
Tegu<»galpa: 12 de junio de 1910.

El Presidente
a c u e r d a :

19—Aprobar la contrata que dice:—«do- 
sé 'Maxia Sandovai, Subsecretario de E s-' 
tado en el Despacho de Fomento, en 
nombre y  representación del Gobierno, 
por una parte, y  los seSores Tranquilino 
Dís :̂ G., Juan Pablo L^gos, Biblán La
go®, Vicente Coello y Cipriano Zapata 
Elvir, mayores de edad 'y vecinos del 
pueblo de Santa Lucía, eou residencia en 
la aldea <El Chimbo;» por otra, han 
convenido en celebrar, y al efecto ce 
lebran, la contrata siguiente:

19 Los seaorés Díaz C., Lagos (Juan 
Pablo), Lagos (Bibiáti), Coello y Zapata 
Élvir, se comprometen á vender al Go
bierno, puestas en los trabajos que éste 
tiene establecidos en el puente principal 
de esta ciudad, por su propia cuenta, 
trescientas cargas de caí dé caliche, bien 
cocida y á razón de dos pesos cada car
ga de diez arrobas.

29 La entrega de la referida cal la 
efectuarán por partes en cantidad que 
no baje de cuarenta cargas cada semana, 
á contar de la próxima, esto es, de la 
que principia el 20 del mes en curso.

39 El Gobierno, á cuenta de. la cal que
víioden le-?an

ticipa «n esta fech<b la sama de trescien
tos; po=?o=?, y cuando suma b.iy¿ 
descontada, les pagu’á el resto en can
tidades proporcionales á las eai'gas de 
cal que entr'guen cada semana.

49 Todos l os V ;:i dedo oes se obligan 
{Solidariamente al cumplimiento de lo 
pactado.

En fe de lo cual firman la presente en 
Tegucigalpa, á los trece días del mes de 
junio de mil novecientos diez.

José María Saadoval.—Juan P. Lagos. 
—Tranquilino Díaz C. —A ruego de los 
seSores Vicente Coello y Cipríauo Zapa
ta Elvir, que no saben firmar, y  por mí, 
Bibián Lagos; y

29—Que los pagos que haya de hacer
se en virtud del presento acuerdo se 

(efectúes por medio de la Tesorería GC'

neral de Caminos en la forma que él es— 
presa.=—Comuniqúese.

DAv ila .
Estado en el Despa-E1 Secretario de 

cho de Fomento-
ir. Oarias A.

Se T^lstra y deposita una marca de fábrica

Tegucigalpa: 13 de junio de 1910. 
Vísta Já solicitud que ei 28 de octubre 

del affo recién pasado presentó el Dr. B.D. 
Guilbert, como apoderado de la Chester 
Kent & Coiapauy, sociedad organizada 
con arreglo á las leyes del Estado de Nue
va Jersey, con residencia en la ciudad de 
Boston, Condado de Sultolk, en el Estado 
deMassachusetts, de los Estados Unidos 
de América, y qne tiene la ubicación de 
sus negocios en la avenida de Columbas^, 
número 22Í, contraída á .pedir el regis-  ̂
tro y depósito en la Secretaría^ de Fo
mento de una marea de fábrica adopta
da por dicha sociedad para su uso en 
el comercio de sus compuestos medicina
les, especialmente remedios para usoln-' 
temo, como tónicos. Consiste la marea 
en la palabra <Vinol» impresa en una 
etiqueta que se coloca en el paquete de 
la medicina. Se acompasan á dicha 
solicitud, debidamente legalizados:—19 
El poder otorgado al señor Guilbert.—29 
Dos ejemplares de la marca de fábrica. 
— 39 Un certificado en el cual consta que 
dicha marca de fábrica fué registrada á 

[favor de los señores Chester Kient & 
sido Company bajo d  número 52.715, el 10 

de mayo de 1905, en la Oficina de Paten
tes de los Estados Unidos de América; y 
— 49 E! contrato en cuya virtud se ha 
establecido en este país Agencia para la 
venta de los productos en que se emplea 
la marca de que se trata.

Oído el dictamen del Fiscal General 
de Hacienda, quien es de parecer que se 
acceda á la solicitud; y

Considerando: que publicado ei aviso 
de ley por más de noventa días en el pe
riódico oficial «La Gaceta,» no se ha he
cho oposición alguna; por tanto, el Pre
sidente de la República 

acuerda:
Declarar, sin perjuimo d.e derechos de 

terce3To, que la Chester Rent & Compa-
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ny, después de haber llenado los requi
sitos legales, se ha reservado sus dere
chos á la propiedad exclusiva de la mar
ca de fábrica de que se ha hecho mé
rito, la cual se registrará en la Secre
taría de Fomento, conservándose en ella 
uno de sus ejemplares y devolviéndose 
el Otro al interesado con constancia de 
ser idéntico al depositado en aquella ofi
cina en virtud del presente acuerdo, de 
hiendo hacerse la anotación respectiva 
en el libro correspondiente.—Comuni
qúese.

D A v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento,

M. Carias A.

Se manda pagar la suma de $ 69.75

Tegucigalpa: 13 de junio de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Yoro se entregue 
al Alcalde Municipal de la ciudad del 
mismo nombre la cantidad de sesenta y 
nueve pesos setenticinco centavos, valor 
á que ascendieron los gastos ocasionados 
en la reparación de las líneas telegráfi
cas de la referida población á Yorito, La 
Habana y Hoya Grande; y que el gasto 
se impute á la partida 8 ,̂ sección Gastos 
Diversos, capítulo III, Ramo de Fomen
to, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

D ávILA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento,

M. Carias A.

Se manda pagar la suma de t  17.00

Tegucigalpa: 13 de junio de 1910.
El Presidente

a c u e r d a ;

19—QueporlaAdministraciónde Ren
tas del departamento de Ocotepeqne se 
entregue al Alcalde Municipal de San 
Francisco del Valle la cantidad de diez 
y siete pesos, que invertirá en mandar 
confeccionar los siguientes objetos para 
el servicio de la oficina telegráfica del 
pueblo referido:
Valor de un estante................ $ 5.00

, ,, una silla.. . .  4.00
, ,, una mesa.................. 5.00

,, dos varas carpeta... 3.00

Suma .............................. $ 17.00;y
29— Que este gasto se impute á la par

tida 4 ,̂ sección Gastos Diversos, capítu
lo III, Ramo de Fomento, del Presu
puesto General,—Comuniqúese.

D ávILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
M. OarUxs A.

Se manda pagar la suma de 1 6.00

Tegucigalpa: 13 de junio de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Santa Bárbara se 
entregue al telegrafista principal de la 
ciudad del mismo nombre la cantidad 
de seis pesos, que invertirá en comprar 
cuatro varas de carpeta que se necesi
tan para el servicio de la oficina tele
gráfica de su cargo; y que el gasto se 
impute á la partida 4?, sección Gastos 
Diversos, capitulo III, Ramo de Fomen
to, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

D A v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento,

M, Cariéis A.

A V I S O S

El Infrascrito, Begistrador de la Propiedad 
del departamento de Copán, hace saber: que el 
día de hoy, á las nueve de la maSana, se ha pre
sentado á este Registro, para que se inscriba á 
favor de do&a Dolores López de Caballero, la 
primera copla de una escritura pública autori
zada en el pueblo de Trinidad, con fecha dos de 
diciembre de mil novecientos nueve, por el Juez 
de Paz de aquel pueblo, don Tomás Bueso, en 
la cual consta que don Desiderio Casco es*dueño 
de una casa de bahareque, cubierta de teja, sita 
en el barrio de La Trinidad, del mencionado 
pueblo, y ubicada en nn solar de treinta y cinco 
varas de Oriente á Poniente, por el frente, se
senta varas al lado Occidente y de Sur á Norte, 
y al lado Norte, cincuenta y cinco varas, tenien
do por limites: al Oriente, con casa y solar del 
vendedor y de dofSa Teresa G-allardo de Muüoz; 
al Sur, mediando calle, con solar de Trinidad 
V. Orellana y Víctor C. Pesa; por el Poniente, 
mediando calle, con solar del mismo Víctor C. 
Peña, y al Norte, mediando calle, con ana faja 
de terreno libre y solar y casa de Lorenzo Casti
llo; y teniendo convenida su enajenación con 
doña Dolores López de Caballero, se la da en 
venta y enajenación perpetua por el convenido 
precio de trescientos pesos. Y  no habiendo an
tecedente inscrito, se publica en esta forma 
para los efectos del artículo 2.322 del Código Ci
vil.—Santa Rosa: 27 de abril de 19ld.
6 O. CASTILLO G.

los efectos dei artículo 2.333 del Código Civil, se 
hace esta publicación.—Ocotepeque: 6 de mayo 
de 1910.

Constantino T. Santos, S.

Cionstantino T. Santos, Secretarlo del Juzga
do de Letras del dejartamento de Ocotepeque, 
hace saber: que el señor Manuel María Chinchi
lla, mayor de edad, casado, agricultor y vecino 
del pueblo de Sinuapa, de este mismo departa
mento, ha presentado una solicitud pidiendo 
título supletorio, por no tener titulo escrito, 
respecto de un terreno como de dos caballerías 
de extensión, situado en el lugar denominado 
“ Arrayanas,”  en jurisdicción del pueblo de Con
cepción, también de este departamento, de pas
to natural, cercado de piedra en su mayor par
te, y con los linderos siguientes: por el Oriente, 
con posesión de los herederos de Bernabé Ville- 
da; por el Norte, con terreno de loa herederos 
de don Felipe Pinto y don Sabino Santos, cami
no real de por medio, lo mismo que de don Ce
sáreo Iriarte; por el Poniente, con terreno de 
don José Arits, y por el Sur, con terreno del 
Común de Indígenas de esta ciudad. Y  para

Francl.<ico Rubí. lte;l9trador de I& Propiedad lamue- 
ble del departamento de Ocutepe ue, hace saber: ciue 
don Manuel A. Vlllela. maxorde edad, casado, comer
ciante y vecino del pueblo de Sinuapa, de este departa
mento, ha presentado lio.v, á la una de la tarde, para sa 
Inscripción en este Regrlstro, la primera copla de una 
escritura pública autorizada en la ciudad de Santa Rosa 
de Copán, el veinte do noviembre de mil novecieotoB 
nueve, por el Juez de Paz de lo Civil de aauella ciudad, 
don Pedro Pineda Rendón, por la cual el Abogrado don 
Demetrio üernández vende, al presentado y á los sefk>- 
res Natividad Vlllela y Mannel Agullar por la suma de 
doscientos cincuenta pesos, un derecho proindLviso en 
el terreno denominado "I.iOS LLanltos.” situado en jurle- 
diccldn del pueblo de Sinuapa, en la hacienda de La Co
munidad de indígenas de esta ciudad, cercado de zanjo 
natural y madera, con una capacidad como de sesenta 
y cuatro manzanas de ex ns u superficial, siéndolos 
linderos generales del expresado terreno; al Norte, te
rreno de Luis vil leda; al Sur, con la sucesión de don 
Julio Pinto; al oriente, terrenos de don Eleuterio Pinto 
y Evaristo Pineda: y al Poniente, con terreno de Jorge 
Jaco. Potenclano PeQa. Antonio Vllleda r  Atanaslo 
Aguilar. Y no habiendo antecedente inscrito, se hace 
saber al público para loa eíectos del artículo 3.3SS del 
Código Civil.—Ocotepeaue: 7 de mayo de 1910.

Fbajscisco Rubí.

Constantino T. Santos, Secretarlo del Juzgado de Le
tras del departamento de Ocotepeoue, hace saber: q.ue 
el Señor Julián O rellana, mayor de edad, casado, agri
cultor y de este vecindario, ha presentado unaisolicltud 
pidiendo título supletorio, Por no tener título escrito, 
respecto de las posesiones siguientes: un terreno como 
de tres manzanas de extensión cultivado de caté y árbo
les frutales sito al Orlente de esta ciudad, y enilejldos 
municipales, denominado “ Vega del Níspero,”  limitada 
al Oriente, con fincas de las señoritas Villeda-Chávesy 
de don Liberato Ancheta: por el Norte, con terreno da 
don José María Villeda: por el Poniente, con fincas 
de óan  Félix Chinchilla y  d ed os  F¿ll.v Valle, calle da 
por medio, y  por el Sur, con finca de don Antonio 
Agrullar. ün terreno como de tres cuartos de man
zana. sito en el cantón de Santa Lucía de esta po
blación, cercado de piedra y zanjo, lindando: por el 
Oriente, con el río de Pomola; por el Sur, con terre
no de Carmen Orellana, calle de por medio; por el 
Poniente, con terreno de don .Tullo Santos, calle de por 
medio; y por el Norte, con terreno del presentado. Un 
terreno de una manzana de extensión, de pasto ¡naturat 
con los linderos siguientes: al Norte, con terreno de 
don Julio Santos y Maacellno Bojoroue; al Orlente, nn 
terreno del mismo señor Santos; al Sur, con el camino 
real aue conduce al “ Tabl«ki Alto,”  de este jurlsdloclóa; 
y al Poniente, con terreeoo de don Cándido Maldonado, 
calle de por medio. Un terrenoScomo de un coarto 
manzana, en el cantón de Veracruz, de esta JurlsdlociÓBt 
con demarcaciones de cerco y sin ningún cultivo, lin
dando: por el Norte, con terreno de Antonio Santos 
García: por el Oriente, con posesión de don Dionisio 
Santos: por el .Sur. con posesión del mismo señor San
tos; y  por el Poniente, con terrenos de la sucesión de 
don Toriblo Santos. Un terreno de montaña denomi
nado "Lagruueta.”  en Jurisdicción municipal de Sinuapa. 
propio para agrleultar y crianza de ganado, cercado de 
piedra y zanjo, y como de veinte manzanas de extenstóoi 
Undante: por el Poniente, con terrenos de don Aaulllno 
y Julio Santos: por el Norte, con terrenos de doña Fran
cisca Chinchilla, Manuel Agnillar y Manuel Vllleda; por 
el Oriente, con terreno de la misma señora Francisca 
Chinchilla; y al Sur. con terreno de don AaulUno Saif 
tos. Una casa sita en el cantón de Santa Lucía, de esta 
ciudad, paredes de hsbareaue, cubierta de tejas, ubica
da en un solar como de sesenta varas de fondo por 
treinta de frente, siendo más angosto por el lado del. 
Poniente, pues al Orlente tendrá como treinta y cinco 
varas poco más ó menos, y linda: por el Norte,con 
solares de José María O relian a y Angel BoJoraue; púB 
el Ponlmate, con solares de don Juan Maldonado y Juaa 
Chacón, calle de por medio, por el Sur. con terreno da 
don Prudencio Maldonado; y por el Oriente, con jteiae- 
nos de Jesús Maldonado. Y para los efectos del artículo 
2.33J del Código Civil, se hace esta publicación.—Ocoto- 
peque: 7 de mayo de 1910.

CONTBTAMTIKO T. SANTOS, 8.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad de esto 
departamento, hace saber: que el Abogado don Néstor 
Colindres Zúñlga, mayor de edad, casado y  de esto ve
cindario, ha presentado, para su Inscrlpctéci. el tosti- 
monio de una escritura pública otorgada el veintisiete 
del mes de julio del año recién pasado «a  la aldea de 
"La Hoya,”  jurisdicción del pueblo de Ooncordla. enee- 
te departamento, ante el Juez de Paz supleute de aQViel
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OBNTRO-AMERICA 687

loOfi áon Fansto Matute, i>or la cual el s«Ror Cu tonel 
doñearlos Medina da á la señora Marfa de Jesds Zela- 
rade Medina, en pago de lus liienos que éste tuvo en 
admlnistracidn, correspondientes A los menores liijos 
de la referida señora María de .lestís Xelara de Medina, 
varios bienes, entre los cuales figurati; cuatro caballe
rías de tierras del sitio d e 'X os  Zarzales." jiirisdlccidn 
de Salamá, en este departamento, cuyos limites son; 
por el Norte, sitio de Ulúa; por el ?ur, río de Quayape: 
por el Oriente, quebrada de E! GranadilJor r  por el Po
niente, con la quebrada de Carasucia. Una casa de ba- 
bareque. cubierta de teja, con un corredoriy una cocina 
separada del cuerpo de la casa, cuya casa mide cincuen
ta varas de largo por seis do ancho, c corral anexo. 
decQarenta varasen cuadro, situados en el punto de 
Los Zarzales y en el mismo sitio de que se ha hecho refe
rencia; cuya propiedad eu general, ha sido estimada en 
la suma de ochocientos setenta pesos.—Y no'ihahiendo 
antecedente inscrito de los Inmuebles descritos, se hace 
saber al público para loa efectos del artículo 2 322, Códi
go Civil.—Juticalpn: 7 de mayo de 39JO.

J. OOÜELÍ HerjíAnbez.

El Infrascrito. Registrador de la Propiedad del depar
tamento, bace geber: que don.José de la Cruz Rodrí
guez ha presentado boy, á las diez de la mañana, para 
su inscripción, la primera copia de unaf escritura otor
gada en esta ciudad el primero de abril último, ante el 
Notarlo don José Indalecio López, por la cual don Mar
cos Matamoros vende al presentante, en la suma de 
trescientas veinticinco pesos nlata, un terreno situado 
en la montaña de Azacualpa, de este término mnnlcipal, 
capaz de contener un medio de maíz de sembradura, 
poco més ó naenos, dentro del cual hay una casa de pa
redes de estacón, cubierta de teja, y todo linda: al Nor
te, posesión del Lie. don Jerónimo Zelaya; al Sur, pose- 
Bliki de los Barrlentos; al Este, posesión de Leocadio 
Elvlr; y al Oeste, posesión que fué de Faustino Valla
dares y que hoy es de los Barrlentos.-Y no habiendo 
antecedente inscrito, se hace saber al público, de con
formidad con el artículo 2.322> del Código Civil.—Tegu
cigalpa: II de mayo de 19)0.

V alentín  CAl ix ,

El infrascrito. Registrador de la Propiedad de esta 
Seccldn, hace saber; que hoy á las8 a. m., el señor Ad
ministrador de Rentas de este departamento, don Fran
cisco S. Salgado, ha presentado, para su debida inscrip
ción, la primera copia de una escritura autorizada por 
el Juez de de Paz de Texíguat, y Notarlo por ley, don 
Francisco Casco A., con fecha vel lisíete de diciembre 
del año último, por la cual el señor José María Ramí
rez. mayor de edad y vecino del pueblo de Vado Ancho, 
para garantizar el cargo de Agente Fiscal de su domi
cilio, hipoteca especialmente á favor del Fisco, basta 
por valor de quiníení/js jp&íoí, un potrero, en el que se 
encuentra una casa, sitos en Jurisdicción de Vado An- 
eho, conteniendo el potrero treinta manzanas de exten
sión, debidamente acotado con piedra, madera y  ba
rranco, cubierto de zacate artificial, natural y otros 
cereales; y la casa es de cinco varas de largo por cuatro 
de ancho, cubierta de teja, montada sobre paredes de 
estacón, sin embarrar, y lindan; por el Oriente, con el 
río grande de Texíguat; al Occidente, con trabajos de 
Arcadlo Rodríguez y Bonifacio Jiménez; al Norte, con 
posesión'de Segundo Briceño y el expresado río i y al 
8ur, con trabajos de Cristina LÓpiez; cuyas posesiones 
estlmadasienlla cantidad porque se gravan.—V no ha- 
bi^do antecedente inscrito, por haber adquirido el 
precÍtado.<José>María Ramírez la aludida posesión con 
BU trabajo t)ersonal. se pone en conocimiento del público 
para losífines del artículo 2.322 del Código C ivil.-Y us- 
«arún: iSde mayo de isio.

A lonzo V a bela  GAlve z .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad del de
partamento, hace'óJonstan que Mr. Jersey W.Brooks. de 
este vecindario, presenta, para su Inscripción, la prime
ra copla de una escritura otorgada en esta ciudad, el 
seis de loa corrien es. ante el Notario Público Abogado 
don José Indalecio López, pop la cual la se.ñora Manuela 
Mejía de Rivera vende al señor Brooks. en trescientos 
cincuenta y cinco pesos, una posesión situada á inme
diaciones de esta ciudad, en el lugar llamado *'Ls Mini- 
ta.” de esta misma jurisdicción; dicha posesión tiene 
una extensión de ' o manzanas, está acotada con 
cerco de madera y piedra, y  se limita así: al Norte, ba
rreno del otorgante Brooks; al Sur. terreno de Juan Ló- 
pea callejón de por medio, y terreno de don Juan E. Ga- 
Undo. camino real de por medio; al Este, terreno del 
mismo señor Brooks, callejón de por medio, y terreno de 
Jallún Rivera;Jy al Oeste, terreno de Máximo Lanza, 
eatalno real de por medio, y terreno de Rafael Al varea. 
—Y no habiendo antecedente Inscrito, se hace saber al 
público para' los cfe<‘ !o8 del artículo 2,32i del Código 
Civil.—Tegucigalpa: 13 de mayo de 1910

V alentín  CAl i x .

El infrascrito. Registrador de la Propiedad del de
partamento. bace saber: que don Juan Argueta pre- 
Mtita hoy, á lasidiez de la mañana, para su inscripción.

la primera copla de una escritura otorgada en Comaya
güela, el diez y ocho de enero de! año en curso,*ante el 
Juez de I’azlde lo Civil, Lie. don Augusto H. Zúnlga, por 
la cual el Síndico Municipal de aquella ciudad vende 
al presentante, en la suma de dos iiesos, una fracción de 
solar municipal de tres varas de frente, por cincuenta 
de fondo, cuyos límites son; al Norte, casa y solar oue 
fué de Justo Aquino, hoy de Catarina del mismo apelli
do: al Sur, casa y solar del comprador; al Oriente, me
diando calle, casa y solar del General ,í. de la Paz Pal
ma; y al Poniente, casa y solar de Rosendo Osorio.—Y 
no habiendo antecedente inscrito, se bace saber al pú
blico de conformidad con el artículo 2.3S2 del Código 
Civil.—Tegucigalpa; 13 de mayo de 1910.

V alentín  CAl ix ,

El infrascrito. Registrador de la Propiedad del de
partamento. bace saber: que don Inés Rodríguez ha 
presentado hoy, á las unce de la mañana, para su ins
cripción, la primera copia de una escritura otorgada en 
Comayagüela, el diez del mes en curso, ante el Juez de 
Letras 1? de lo Civil del departamento. Lie. don. Valen
tín Oálix, por la cual don Máximo Godoy y su esposa 
Josefa A. de Godoy venden, en cien peso? plata, al pre
sentante. un terreno, sito en el lugar denominado "L la
no del Potrero." comprensión municipal de Comaya
güela, que mide sesenta varas de frente por cincuenta 
de fondo, y  linda: al Norte, con solar de Agustina Rivas, 
calle de por medio; al Sur, con terrenos de los herede
ros de Julio Rosa, calle de por medio: al Orlente, con 
la carretera del Sur; y  ai Poniente, con solar del 
comprador, calle de por medio. Y no habiendo antece
dente Inscrito, se hace saber al público, de conformidad 
con el artículo 2.323 del Código Civil.—Tegucigalpa: SO 
de mayo de 1910.

V alentín  CAl i x .

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad Inmueble 
de esta Sección, hace saber: aue el señor don Rómulo 
Maradtaga ha presentado el día de hoy, á las 9 y  5 a. 
m.. la primera copla de una escritura pública autoriza
da por el Juez de Paz de lo Orimiual de esta ciudad, y 
Notarlo por ley, don Dionisio Licona. el día de ayer, por 
la cual consta que don Cruz Colindres, mayor de edad, 
viudo, herrero y de este domicilio, vende al presentante 
Maradiaga. por la suma de cien pesos, una casa de ado
bes, cubierta de tejas, de seis varas y  una cuarta de 
largo por cinco varas y  una cuarta de ancho, la que se 
encuentra ubicada en el barrio de San Juan, antigua
mente Sabaneta, de esta población, y  en un solar que 
contiene setenta y ocho varas de largo por sesenta y 
cinco varas de ancho por el cabezal del Norte y  once 
varas por el cabezal Sur: que en el mismo solar Se en
cuentra una huerta de Plátanos y algunos árboles fru
tales, debidamente cercada de mótate, y lindan: por el 
Poniente, Sur y Orlente, con propiedades del compra
dor; y por el Norte, con casas de las señoras Remigia y 
Damíana Medina.—Y no habiendo antecedente inscrito 
de dichos inmuebles, se hace saber al público, para los 
efectos del artículo 2.322 del Código Civil.—Yuscarán: 
20 de mayo de 1910.
6 A lonzo Vá rela  G.Il v e z .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que don Benito 
García, mayor de edad, casado, labrador y veci
no de San Nicolás, en este departamento, se ha 
presentado á este Registro el día de hoy, á las 
dos de la tarde, solicitando se inscriba á su fa
vor una finca situada en el término municipal 
del citado pueblo, en el lugar llamado “ La Ma
queta,“ como de cíen manzanas de extensión, 
cercada por todos sus rumbos con cimiento, zan
jo  artificial y natural, en la cual hay tres trave
sías de alambre, conteniendo caña de azúcar, 
café, zacate artificial y algunos árboles frutales, 
y una casa de diez varas de largo por siete de 
ancho, con tres corredores á los lados Sur, Este 
y Oeste, paredes de bahareque, cubierta de teja; 
y toda la propiedad tiene por límites: al Norte, 
propiedades de don Oeferino Guevara y don Ma
riano Leiva; al Sur y Oriente, propiedad de 
Anastasio Guzmán y camino real de Santa Cruz, 
y al Occidente, río “ El Pital”  y propiedad de 
Tiburcio Aguilera. El señor García adquirió la 
finca descrita por compra que hizo á la señorita 
María de Jesús Reyes Bú. Y  como esta es la 
primera inscripción que se solícita de dicho in
mueble, se hace saber al público para los fines 
del artículo 2.322 del Código Civil.—Santa Bár
bara; 13 de junio de 1910.
6 -ti PEDRO AM ATA R.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber; que el Abogado 
don Carlos A. Zapata, mayor de edad y de este 
vecindario, ha presentado, para su Inscripción, 
en este Registro, la primera copia de una escri
tura pública otorgada en esta ciudad, el catorce 
de marzo del corriente año, ante el Notario Pú
blico Abogado don Carlos A. Zapata, por la cual 
doña Arcadla Mejía v. de Barahona vende á la 
señora Juana Balderramos. por la suma de seis
cientos pesos, que confiesa tener recibidos satis
factoriamente, una casa de adobes, cubierta de 
teja, de nueve varas de Norte á Sur por ocho de 
Oriente á Poniente, con su corredor correspon
diente, ubicada en un solar de nueve varas de 
largo por veintiuna de ancho, situados en el ba
rrio de La Hoya, de esta ciudad, cuyos límites 
son; por el Norte, con solar de don José Manuel 
Martínez y casa de doña Mercedes Rosales; por 
el Sur, con casa de doña Antonia Antúnez, calle 
de por medio; por el Orlente, con casa de don 
José Angel Rosales, y por el Poniente, oon casa 
y solar de don Wenceslao Cálix, calle de por me
dio. Y  no habiendo antecedente inscrito de la 
propiedad vendida, se hace saber al público para 
Jos efectos del artículo 2.322 del Código Civil.— 
Juticalpa: 16 de junio de 1910.

Carlos Zb l a y a  Z.

xixuivO  s u P L E X o m o

El Secretario del Juzgado de Letras 2̂  de lo  
Civil de este departamento, hace saber el escri
to y auto que dicen:—“ Título supletorio.—Se
ñor Juez 29 de Letras de lo Civil.—María de la 
Paz Franco y Girón, mayor de edad, casada, pro
pietaria, vecina de esta ciudad, resjpetuosamen- 
te manifiesta lo que sigue;—W Su padre natural 
José de la Cruz Girón la instituyó heredera uni
versal en el testamento que autorizó el señor 
Juez ^  de Letras de lo Criminal de este depar
tamento, don Jesús R. Durón, el doce de octu
bre de mil novecientos tres, y falleció el veinti
siete de dicho mes.—29 La peticionaria entró 
en posesión de la herencia, y entre los bienes 
hereditarios figura una casa situada en el barrio 
de La Ronda, de esta ciudad, compuesta de dos 
piezas, con un solar de veintiséis varas en cua
dro; y dos lotes de terreno contiguos á dicho 
solar; uno de dichos lotes mide veintiocho varas 
de Este á Oeste y nueve varas de Norte á Sur, y 
el otro lote mide veintidós varas de Norte á Sur 
y nueve varas de Este á Oeste; los tres solares 
forman un solo cuerpo, y tienen por límites: al 
Norte, casa de Socorro Banegas y casa y solar 
de Pascuala y Rosa Sánchez; al ^ t e ,  casa y so
lar de Trinidad Pagoaga; al Sur, solar de Ade
laida Rico y solar que fué de José María Carias, 
y al Oeste, solarde don Pánfilo López, callejón 
de por medio.—39 La peticionaria, unida á su 
antecesor, ha poseído y está en quieta, pacífica 
y no interrumpida posesión, durante más de 
veinte años, de la casa y de los tres solares en 
referencia. Y por no tener titulo inscrito de 
dichos inmuebles, viene á pedir titulo supleto
rio, con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 
39, título 17, libro 49 del Código Civil; explican
do que $u padre empezó á pc^eer el solarde vein
tiséis varas el año de mil ochocientos ochenta y 
uno, los otros dos lotes de terreno, el año de mil 
ochocientos ochenta y seis, y la peticionarla, el 
año de mil novecientos tres, al morir su padre* 
quien tenia sesenta y cinco años de edad y era 
hondureño, soltero, zapatero y labrador. Ofre
ce como testigos á los señores Manuel Carias, 
labrador, Juan Vargas, zapatero, y José Tomáa 

I Gómez, sastre, los tres mayores de edad, casados^ 
propietarios, vecinos de esta ciudad.—Teguci- 

I galpa; 21 de junio de 1910.—A ruego de mi espo«>
I sa María de la Paz Franco Girón, que no sabe 
! firmar,—Matilde V. Reconco.’ ’—“ Recibido eia
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6U misma fecha, & las ocho de la mafiana,—Ze
laya, Srio.—Juzgado de Letras 2̂  de lo Civil.— 
Tegucigalpa: veintiuno de junio de mil nove
cientos diez.—Por presentado, Y  háganse las 
publicaciones prevenidas en el artículo 2.533 del 
Código Civil.—Notiííquese.—Eduardo F. Padi
lla.—G. Zelaya, Srio.” —Tegucigalpa; 28 de ju
nio de 1910.
6— 6 Gonzalo  Ze l a y a , Srio.

El infrascrito, Juez de Letras de esta Sección 
y encargado del Registro de la Propiedad, hace 
constar; que hoy á la una de la tarde el seflor 
Francisco Rodríguez Izaula, mayor de edad, ca
sado y de este vecindario, presenta, para su ins
cripción en este Registro, la primera copia de 
la escritura pública que le otorgó don Juan Al
varado, mayor de edad, casado, propietario y de 
este domicilio, con fecha veinte de marzo de mil 
ochocientos noventa y siete, ante el Juez de Le
tras de esta Sección, don Eleuterio Ramírez, 
por la cual escritura el sefior Alvarado vende al 
compareciente Rodríguez Izaula seis pesos de 
tierras, medidas antiguas, del sitllo de Santa 
Ana, en este municipio, por la suma de ciento 
cincuenta pesos; siendo los linderos del sitio ex
presado, así: al Oriente, el sitio de San Migueli- 
to; al Poniente, el de La Jagua; al Norte, el de 
Quiebra Cajón, y al Sui, el de Apalí. Lo quese 
pone en conocimiento del público para los flnes 
que expresa el artículo 2.322 del Código Civil.— 
Danlí: 30 de Junio de 1910.
7— 7 Ramón R oba Figtjbboa.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber; que don Lisandro 
Y . Gálvez, por recomendación dedoSaMauricia 
Flores, presenta hoy, á las nueve a. m., la pri
mera copia de una escritura otorgada en esta 
ciudad, el veinticinco del mes pasrdo, ante el 
Juez de Letras 1̂  de lo Civil, Licenciado don 
Valentín Cálix, por la cual Ventura Moneada 
V, de Lanza vende á la señora Flores, en cien 
pesos, un terreno sito en El Portillo Tizatillo, 
en la aldea de Jacaleapa, de esta jurisdicción, 
capaz de contener de cinco á seis manzanas de 
extensión, poco más ó menos, y linda: al Norte, 
■con terreno de la otorgante Moneada; al Sur, 
terreno de Agueda Alvarado; al Oriente, con 
terreno del Común de Agua Blanca, divisando 
el plan de Las Jojas, y al Poniente, con la Ca
rretera del Sur. Y  no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público para los efec
tos del artículo 2.322 del Código Civil.—Teguci
galpa: 19 de julio de 1910.
7—7 V al e n tín  CAl ix .

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que en 
las diligencias de posesión efectiva presentadas 
en este Tribunal por don Saturnino Rosa, en 
representación de doña Socorro Polanco, ha re
caído la sentencia cuya paite final dice;—"Por 
tanto: este Juzgado de ¿tetras, á nombre de la 
República de Honduras, en observancia de los 
artículos40, número 29, Ley de Tribunales, 1.038, 
1.041, 1.042 y 1.043, Código de Procedimientos, 
confiere á don Saturnino Rosa, en representa
ción de doña Socorro Polanco, la posesión efec
tiva de la herencia que le cupo por su finado pa
dre don Agustín Polanco, sin perjuicio de ter
cero, mandando hacer las inscripciones y publi
caciones de ley.—Notifíquese.—Francisco Rubí. 
—Constantino T. Santos, S.” —Ocotepeque: 7 
de julio de 1910.
15-3 Constantino T. Santos, Srio.

El día de hoy fué concedida á José Estanislao 
Godoy la posesión efectiva de la herencia intes
tada de su padre Luis Godoy. con beneficio de 
inventario, en sentencia dictada por el Juzgado 
de Lie tras 29 de lo Civil del departamento.—Te- 
^cigalpa: 4 de agosto de 1910.

T . FERRARI G.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, al público hace sa
ber: que'en las diligencias presentadas ante este 
Tribunal por los señores Eleuterio Pinto, Gui
llermo, Buenaventura y María del Rosario Pin
to Guerra, en las cuales piden se les conceda la 
posesión efectiva de la herencia ati-intestato 
que al fallecer dejó doña Bartola Guerra, se re
gistra la sentencia cuya parte final dice:—“ Por 
tanto: este Juzgado de Letras, en nombre de la 
Repíiblíeade Bonduias, en observancia de los 
artículos 40, número 29, Ley de Tribunales,
1.039,1.040,1.041. J.042 y 1.043. Código de Pro
cedimientos, concede la posesión efectiva de la 
herencia ab-intestato que dejó á su fallecimien
to doña Bartola Guerra á su esposo é hijos legí
timos señores Eleuterio Pinto, Guillermo, Bue
naventura y María del Rosario Pinto Guerra; 
debiendo publicarse esta resolución en el perió
dico oficial y por carteles, mandando hacer la 
inscripción prevenida por el artículo 714 del 
Código Civil y que se extienda á los peticiona
rios la certificación respectiva,—Notifíquese.— 
Francisco Rubí.—ConstantinoT. Santos, Srio.”  
-Ocotepeque; 7 de julio de 1910.

Constantino T . Santos, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber, que en 
la solicitud presentada en este Tribunal por el 
señor Carlos Carranza, pidiendo se le declare he
redero y se le confiera la posesión efectiva de la 
herencia intestada que á su fallecimiento dejó 
su madre Antonina Martínez, ha recaído la sen
tencia cuya parte final dice;—“ Por tanto: este 
Juzgado de Letras, á nombre de la República de 
Honduras, en observancia de Jos artículos 40, 
número 29, Ley Orgánica de Tribunales, 907, 
976, 1.039, 1.040, 1.041, 1.042 y 1.043, Código de 
Procedimientos, falla: declarando al señor Car
los Carranza heredero ab-i atéstate de los bie
nes que á su fallecimiento dejó la señora Anto
nina Martínez, mandando conferirle, sin perjui
cio de tercero, la posesión efectiva de la heren
cia, siendo, además, herederos con igual dere
cho, los señores Adela, Francisco, Hortensia, 
Clpriana, Fernando, Celestino y Josefa Carranza; 
mand-ándoae hacer las inscripciones y publicacio
nes de ley. Artículo 714, Código Civil,—Notifí
quese.—Francisco Rubí.—Constantino T. San
tos, Srio.” —Ocotepeque: 12 de Julio de 1910.

Const-í̂ xtino T. Santos, Srio.

C R R T E I v

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de Choluteca, hace saber: 
que por resolución dictada por este Juzgado con 
fecha once del corriente, se ha mandado confe
rir la posesión efectiva de la herencia intestada 
de su padre legítimo don Santiago Bricefio á sus 
menores hijas Raimunda, Luisa y Juana Anto
nia de este apellido, representadas por su señora 
madre doña Cornelia Laínez, del vecindario de 
Morolica.—Choluteca: 20 de julio de 1910,

Pem io  N. Oábcamo, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace constar: que 
con fecha veintidós del corriente mes se ha con
cedido la posesión efectiva de la herencia testa
mentaria de don José del Carmen Flores á sus 
hijos Alejandro, Gonzalo, Francisca y Antonia 
Flores. Lo que pongo en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Choluteca: Julio 
23 de 1910.
15-3 Pkdbo N. CAbcamo, Srio.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras dcl departamento de Colón, certifica: que 
en IdS diligencias seguidas á solicitud de dofia 
Belén Crespo de Codi na para que se le dé la po
sesión efectiva de los bienes que forman la suce
sión de doña Catalina Almendares, con fecba 
veinticinco de junio último recayó la sentencia 
que en su parte resolutiva dice:—“Por tanto, 
de conformidad con los artículos 1.308, I.ÍHO 
1.041,1.042,1.043 y 1.045 del Código de Procedi
mientos y 714 del Código Civil, de acuerdo con 
el Promotor Fiscal, concede á doña Belén Cres
po de Codi na la posesión efectiva de los bienes 
que á su muerte dejó doña Catalina Aimenda- 
res: mandando que esta resolución se publique 
en “ La Gaceta” y por carteles fijados en tresde 
los parajes más públicos de esta ciudad, y set^  
gan las inscripciones correspondientes en el Re
gistro de la Propiedad.—Notifíquese.—Franeis* 
co Inestroza.—Lorenzo A. Iglesias, Srio.” —Tru- 
jillo; 9 de julio de 1910.
15-7 Lokenzo A. I glesias, Srio.

£1 infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que en esta fe
cha se ha presentado el Doctor don Jenaro Mu
ñoz Hernández denunciando como baldío un te
rreno situado en jurisdicción de Siguateque, 
que tiene como cuatro caballerías de extensión 
superficial, y está limitado así: al Norte, ejidos 
de Taulabé y terreno El TepemqchíD, de los be- 
rederos del General don Luis Bográn; al Estê  
terrenos La Peñita, El Zapote y Carbonal, per
tenecientes á Siguatepeque; al Sur, los mismos 
terrenos El Zapote y Carbonal y los que perte
necen á los señores Onofre y Antonio Rodrigues 
y José Gross, y al Oeste, terrenos de don Vicen
te Tosta y don Gonzalo Mejía Nolásco. K  Doc» 
tor Hernández se propone adquirir en propiedad 
el terreno denunciado, al que da el nombre de 
El Bigote. Y para los efectos de ley se publica 
el presente aviso.—Comayagua: 11 de julio de 
1910.
30-30 JULIO C. MEZA

El infrascrito. Administrador de Rentas de
partamental, hace saber: que don Francisco 
Martínez ha denunciado como nacional el terre
no conocido con el nombre de “ Estero de loe 
Indios,’ i d como á una legua de distanda 
y al Oriente up “ La Protección,”  aldea jurisdlc- 
ci nal del pueblo de El Progreso; mide, aproxi
madamente, doscientas hectáreas, es propio pa
ra la crianza de ganado, está limitado; al Norte» 
con canal de Guaimita: al Oriente, con el Este
ro de los Indios; al Sur, con el Estero de Tata 
Ensebio, y al Poniente, el lugar llamado 
Barrauquitos. y no tiene terrenos colindantesde 
propiedad partieniar,—Yoro: 2 de julio de 1910, 
30—14 Cablos Tobes».

O E N U N C I O

El infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana del departamento de Colón, hace saber: 
q e en esta fecha se ha presentado á su oficina 
el señor don Claudio een, Sindico Municipal 
de Irlona, pidiendo, en su representación, un 
terreno nacional para ejidos de aquel pueblo, el 
que se halla limitado así: al Norte, con el mar; 
al Sur, con las montañas vírgenes de Sico, y al 
Este y Oeste, con terrenos nacionales; quedan
do el pueblo de Iriona en el centro de dichó te
rreno. Que de conformidad con los artículos 3®, 
49 y 59 de la Ley Agraria vigente, pide se le ad
judique úna legua cuadrada del terreno antes 
descrito. Lo que se pone en conocimiento dd 
público para los fines de ley.—Trujillo: 20 de 
mayo de 1910.
30-21 C. VON L a m b sd o k f í.

I Tip. Nacional.—Avenida Cervantes.—N* 4S
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